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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel
David Marquina Guerra, contra “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, “Gru-
po Dico Obras y Construcciones, Sociedad
Anónima”, y “Tecnor Proyectos y Obras,
Sociedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 695 de 2009,
se ha acordado citar a “Actúa Prevención In-
tegral, Sociedad Limitada”, “Grupo Dico
Obras y Construcciones, Sociedad Anóni-
ma”, y “Tecnor Proyectos y Obras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 10 de mayo de 2010, a
las nueve y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, “Gru-
po Dico Obras y Construcciones, Sociedad
Anónima”, y “Tecnor Proyectos y Obras,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.269/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Pedro Chinarro Vi-
nuesa y doña María del Mar Velayos Amo,
contra don Daniel Sierra Martín e “Inversio-
nes Mirasierra, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 878 de 2009, se ha acordado citar a
don Daniel Sierra Martín e “Inversiones Mi-
rasierra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de julio de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este

Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la multa
a que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Daniel
Sierra Martín e “Inversiones Mirasierra, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Pi-
lar Peña Cruz, contra “Plumantón Servicios
y Controles, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 516 de 2009, se ha acordado citar a
“Plumantón Servicios y Controles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de febrero de
2010, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plumantón
Servicios y Controles, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
Antón Medina, contra “SMM BC, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 567 de 2009, se ha
acordado citar a “SMM BC, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de junio de 2009, a las
diez y dos horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SMM BC,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Náyade Carla Del-
gado Jiménez, contra “Pizza Laín, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.519 de 2008, se ha
acordado citar a “Pizza Lain, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 7 de julio de 2009, a las
nueve y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9 de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


